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Causa n° /49543 2020

C. N. N. c/ CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
SA s/DAÑOS Y PERJUICIOS

 

En Buenos Aires, a los 30 días del mes de mayo del año dos mil
veinticuatro, hallándose reunidos en acuerdo los Señores Vocales de
la Sala II de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y
Comercial Federal a fin de pronunciarse en los autos “Caniza
Norma Nilda c/ Correo Oficial de la República Argentina S.A. s/

, y de acuerdo con el orden de sorteo, la doctoradaños y perjuicios”
 dijo:Florencia Nallar

I.- El señor juez de primera instancia admitió la excepción de
prescripción opuesta por el Correo Oficial de la República Argentina
S.A. y rechazó la demanda que había sido promovida por Norma
Nilda Caniza, con el objeto de que se la indemnizase por los daños y
perjuicios que alegó haber sufrido a raíz del error en el que incurrió
uno de los empleados de la demandada al enviar un telegrama a la
empleadora de la actora; impuso las costas en el orden causado (ver
pronunciamiento del 12/09/23).

Contra dicho pronunciamiento se alzaron ambas partes el 12/09
/23 y 19/09/23, recursos que fueron concedidos el 14/09/23 y 22/09
/23, y fundado sólo el de la actora el 5/02/24 -contestado el 19/02
/24-, toda vez que el recurso de la demandada fue declarado
inapelable por esta Sala el 29/12/23.

La recurrente cuestiona el acogimiento de la defensa de
prescripción, alegando al respecto que el principio de la aplicación de
la ley más favorable al consumidor impone recurrir al plazo genérico
de cinco años previsto en el art. 2560 del Código Civil y Comercial.

II.- Antes que nada, pongo de resalto que a los fines de definir
bien y legalmente la controversia de autos no habré de seguir a las
partes en todos y cada uno de sus planteamientos ni he de ceñir mis
razones a considerar lo que ha sido articulado en aspectos jurídicos
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-ello, ciertamente, con el límite de no alterar los extremos de hecho-,
sino que analizaré los planteos y pruebas que conceptúo necesarios
para la debida resolución del litigio. Ello así, pues –como es sabido-
los jueces no están obligados a tratar todos y cada uno de los
argumentos expuestos por las partes en sus agravios, sino sólo
aquellos que estimen conducentes para la correcta solución del litigio
(conf. CSJN, Fallos: 310:267; 324:3421, entre muchos otros). Dichas
precisiones son necesarias atendiendo al enfoque sostenido por cada
una de las partes, como así también a las conclusiones que ellas
extraen de los distintos temas y elementos que conforman este pleito.

En otro orden de ideas, destaco que dada la época en la que
sucedieron los hechos que dieron origen a las presentes actuaciones,
deviene aplicable el Código Civil y Comercial vigente a partir del 1º
de agosto de 2015, según el cual si bien las relaciones jurídicas
formadas al amparo de una ley persisten bajo la ley nueva, aunque
esta última fije otras condiciones para dicha constitución, sus efectos
se rigen por la ley vigente al momento en que se producen, de modo
tal que los efectos pasados se rigen por la ley antigua y los futuros,
por la ley nueva.

Hechas las aclaraciones que anteceden, ingresaré de lleno
ahora sí en el estudio del agravio de la recurrente.

III.- De manera previa a la sanción de la ley 26.994, la
cuestión recibía tratamiento expreso en la ley 24.240. Es así que el
art. 50 en su redacción anterior disponía: “Las acciones judiciales, las
administrativas y las sanciones emergentes de la presente ley
prescribirán en el término de TRES (3) años. Cuando por otras leyes
generales o especiales se fijen plazos de prescripción distintos del
establecido precedentemente se estará al más favorable al
consumidor o usuario. La prescripción se interrumpirá por la
comisión de nuevas infracciones o por el inicio de las actuaciones
administrativas o judiciales”.

Entonces, a las acciones judiciales derivadas de una relación de
consumo se les aplicaba el plazo de prescripción trienal, el cual podía
interrumpirse mediante las causas señaladas por el legislador, y si
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alguna otra ley general o especial fijaba un plazo de prescripción
distinto de aquél, debía aplicarse el más favorable al consumidor o
usuario.

Esta disposición legal sufrió una modificación radical después
de la sanción de la ley 26.994, habiendo quedado el art. 50
definitivamente redactado de la siguiente manera: “Las sanciones
emergentes de la presente ley prescriben en el término de tres años.
La prescripción se interrumpe por la comisión de nuevas

”.infracciones o por el inicio de las actuaciones administrativas

Así las cosas, es claro que la redacción actual de la norma en
comentario omite la referencia a las acciones –tanto judiciales como
administrativas- y aplica únicamente el término de prescripción de
tres años a las sanciones emergentes de la ley, en concordancia con lo
cual sólo permite la interrupción del plazo de prescripción por la
comisión de nuevas infracciones o por el inicio de las actuaciones
administrativas. Por lo tanto, la nueva versión del art. 50 después de
la reforma introducida por la ley 26.994 no contiene ningún plazo de
prescripción específico para las acciones judiciales derivadas de las
relaciones de consumo. Ellas pasan a regirse directamente por las
normas generales del Código Civil y Comercial, con lo que quedan
fuera del plazo de prescripción específico previsto en el art. 50
referido. Además de la exclusión del texto de la norma de toda
referencia a las “acciones judiciales”, se elimina –como lógico
corolario- la iniciación de actuaciones judiciales como causal
interruptora de la prescripción, a lo que debe agregarse que el art. 50
se ubica en el capítulo de la ley 24.240 dedicado a “Procedimiento y
sanciones”.

De manera tal que los plazos de prescripción correspondientes
a las acciones judiciales originadas en relaciones de consumo no son
otros que los establecidos en la legislación de fondo, lo cual remite al
Capítulo 2 del Título I del Libro Sexto, Sección 2ª, arts. 2560 a 2564.

Así, a menos que la legislación local prevea un plazo de
prescripción diferente, el plazo genérico es de cinco años (art. 2560).
A su turno, el art. 2561 fija diversos plazos especiales, siendo de
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interés destacar aquí el segundo párrafo de dicha norma, según el cual
el reclamo de la indemnización de daños derivados de la
responsabilidad civil prescribe a los tres años. Finalmente, los art.
2562 y 2564 enumeran los casos en los que la acción prescribe,
respectivamente, a los dos años y al año. Prescriben a los dos años: a)
el pedido de declaración de nulidad relativa y de revisión de actos
jurídicos; b) el reclamo de derecho común de daños derivados de
accidentes y enfermedades del trabajo; c) el reclamo de todo lo que se
devenga por años o plazos periódicos más cortos, excepto que se trate
del reintegro de un capital en cuotas; d) el reclamo de los daños
derivados del contrato de transporte de personas o cosas; e) el pedido
de revocación de la donación por ingratitud o del legado por
indignidad; y f) el pedido de declaración de inoponibilidad nacido del
fraude. Prescriben al año: a) el reclamo por vicios redhibitorios; b) las
acciones posesorias; c) el reclamo contra el constructor por
responsabilidad por ruina total o parcial, sea por vicio de
construcción, del suelo o de mala calidad de los materiales, siempre
que se trate de obras destinadas a larga duración. El plazo se cuenta
desde que se produjo la ruina; d) los reclamos procedentes de
cualquier documento endosable o al portador, cuyo plazo comienza a
correr desde el día del vencimiento de la obligación; e) los reclamos a
los otros obligados por repetición de lo pagado en concepto de
alimentos; y f) la acción autónoma de revisión de la cosa juzgada.

Ahora bien, con la nueva redacción del art. 50, parece claro
que más allá de que la reforma haya o no sido bienvenida, en el
estado actual de la cuestión no puede recurrirse a una interpretación
forzada de la ley ni convertir al principio  enin dubio pro consumidor
una herramienta para elegir la norma más conveniente. Es claro que
el legislador ha determinado cuáles son las aplicaciones legales
concretas en materia de prescripción de las acciones judiciales
derivadas de las relaciones de consumo: por regla general, aquéllas
prescriben a los cinco años (art. 2560 del CCCN). La excepción a
dicha regla –expresamente establecida en el mismo art. 2560- la
configura la circunstancia de que el mismo ordenamiento unificado o
leyes especiales remitan a otros plazos específicos. Y ello es
precisamente lo que ocurre: es el propio Código Civil y Comercial y
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diversas leyes especiales los que contienen plazos de prescripción
específicos según la materia de que se trate.

En el caso que nos ocupa, no cabe duda alguna de la aplicación
de la ley 750 1/2, que regula el servicio de telégrafos nacionales,
cuyo art. 40 fija el plazo de prescripción de un año para las acciones
civiles que nazcan del contrato celebrado entre los particulares y las
empresas de telégrafos, con motivo de la expedición de telegramas.

En este cuadro de situación, interpretar que el principio de la
norma más favorable al consumidor inclina la balanza hacia la
aceptación del plazo de tres años, como lo pretende la recurrente, por
sobre el que prevea la ley especial o el ordenamiento unificado,
conlleva una exégesis forzada de la ley, haciéndola decir lo que
palmariamente no dice. Ocurre que el principio in dubio pro

 es un recurso que se abre en caso de duda sobre la normaconsumidor
de aplicación. Puede ocurrir que el ordenamiento jurídico contemple
más de una respuesta normativa para el mismo presupuesto de hecho,
generándose de esa manera la dificultad de decidir cuál de aquellas
respuestas es la adecuada; se generaría así la confluencia de dos
normas que devendrían aplicables al mismo caso, sea de manera
complementaria o subsidiaria. Entra aquí a jugar sin reparo alguno la
regla de la norma más favorable al consumidor. Esta hipótesis sí
plantea una duda. Pero dicho extremo, en materia de prescripción, no
se configura. Cuando la ley específica prevé un plazo de prescripción
específico, no existe duda alguna sobre qué norma debe regir. El
propio Código Civil y Comercial prevé la aplicación de sus normas
en materia de prescripción cuando medie “ausencia de disposiciones
específicas” (art. 2532).

Por los fundamentos que anteceden, corresponde confirmar la
sentencia apelada, en cuanto fue materia de agravio, con costas de
Alzada por su orden, atento la naturaleza de la cuestión debatida (art.
68, segunda parte, del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación).

Así voto.

El Dr. Alfredo Silverio Gusman dice:
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I.- Adhiero al relato que formula la distinguida colega en su 
sufragio, pero adelanto que, a mi modo de ver, la acción entablada en 
autos no se encuentra prescripta.

II.- Coincido con el sólido parecer del Ministerio Público 
Fiscal en su intervención del 15 de marzo de 2024 –a cuyos 
fundamentos me remito en homenaje a la brevedad- en punto a que el 
plazo de prescripción de la acción entablada por la Sra. CANIZA es 
el de tres años regido por el artículo 2561 del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

A los argumentos que de manera tan ordenada expone el 
Ministerio Público, me permito agregar los siguientes:  La a)
sentencia postula aplicar el plazo de la ley de telégrafos nacionales 
750 1/2 que contiene el exiguo término de 1 año, sancionada en 1875, 
mucho antes de la reforma constitucional de 1994 que enfatiza en el 
artículo 42 los derechos de los usuarios y consumidores, antes incluso 
de que se hablara en el ámbito jurídico de la existencia misma del 
derecho del consumo;  Una interpretación coincidente con la que b)
esgrimo en este Acuerdo, fue desarrollada por la Sala “B” de la 
Cámara Comercial en los autos “MEDINA c/La Nueva Cía. de 
Seguros LTDA.”, del 26.04.2023;  Al ser la prescripción un c)
instituto que aniquila derechos, debe estarse a una interpretación lo 
más restrictiva dable de su alcance, máxime cuando en el caso todo 
supuesto de duda debe resolverse, por expresa indicación legal, en 
favor de la parte más débil de la relación jurídica que es el 
consumidor (ver Sala III de este Fuero, causa N° 38.046/2015 
“Ilundain, Griselda Liliana y otro c/ Hospital Churruca Visca y otros 
s/ Daños y perjuicios” del 15.06.2021).

III.- Propongo al Acuerdo que sea dejada sin efecto la 
resolución del señor juez de primera instancia, atento a que no puede 
considerarse prescripta la acción. En tales condiciones, y ponderando 
el modo en que el Magistrado de la anterior instancia resolvió, 
entiendo que su criterio podría llegar a considerarse un 
pronunciamiento sobre la cuestión que involucra la pretensión de la 
actora. Atento a la posibilidad de que pueda considerarse que haya 
incurrido en prejuzgamiento y dada la importancia de preservar el 
debido proceso adjetivo, considero que corresponde remitir las 
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actuaciones a la Oficina de Asignación de Causas a fin de que 
proceda a sortear nuevo Magistrado para entender en el presente 
pleito.

IV.- En mérito a lo expuesto voto por revocar la sentencia de la 
anterior instancia. Con relación a las costas devengadas hasta el 
momento, coincido con mi colega preopinante y considero que 
deberán ser distribuidas por su orden en atención a las dificultades 
que presenta la resolución del asunto (segunda parte del artículo 68 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Si mi propuesta es compartida, se deberá hacer saber lo 
resuelto al Sr. Juez de la anterior instancia y remitir el expediente a la 
Oficina de Asignación de Causas para que se desinsacule un nuevo 
tribunal para emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto.

El doctor Eduardo Daniel Gottardi, por razones análogas a las 
expuestas por el doctor Gusman, adhieren al voto que antecede.

En virtud del resultado que instruye el Acuerdo que antecede, 
esta Sala por mayoría : revocar la sentencia de la RESUELVE
anterior instancia. Con costas devengadas hasta el momento por su 
orden en atención a las dificultades que presenta la resolución del 
asunto (segunda parte del artículo 68 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación).

Regístrese, notifíquese, hágase saber al Sr. Juez de la anterior 
instancia lo resuelto y remítase el expediente a la Oficina de 
Asignación de Causas para que se desinsacule un nuevo tribunal para 
emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto.
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